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Baremación Proyectos investigación
Se definen los siguientes baremos para proyectos de investigación

Regional/Autonómico (baremo principal) 
Nacional (baremo principal)
Europeo/Internacional (baremo principal)
Resto (baremo principal)
Regional/Autonómico - Convocatoria de excelencia (baremo adicional) 
Nacional - Convocatoria de excelencia (baremo adicional) 
Regional/Autonómico - IP (baremo adicional): se aplica una vez que el proyecto ya tiene su puntuación y se divide entre los 
autores del mismo. Sólo se tiene en cuenta si el IP es personal propio de la Universidad. En caso de que existan dos IP se 
dividen los puntos entre los dos.
Nacional - IP (baremo adicional): se aplica una vez que el proyecto ya tiene su puntuación y se divide entre los autores del 
mismo. Sólo se tiene en cuenta si el IP es personal propio de la Universidad. En caso de que existan dos IP se dividen los puntos 
entre los dos.
Europeo/Internacional - IP (baremo adicional): se aplica una vez que el proyecto ya tiene su puntuación y se divide entre los 
autores del mismo. Sólo se tiene en cuenta si el IP es personal propio de la Universidad. En caso de que existan dos IP se 
dividen los puntos entre los dos.
Resto - IP (baremo adicional): se aplica una vez que el proyecto ya tiene su puntuación y se divide entre los autores del mismo. 
Sólo se tiene en cuenta si el IP es personal propio de la Universidad. En caso de que existan dos IP se dividen los puntos entre 
los dos.

Hay que tener en cuenta que el equipo de investigación de un proyecto cambia a lo largo de la vida del proyecto, por lo que cuando se 
vaya a baremar un proyecto de investigación se cogerá la foto del equipo de investigación a 31 de diciembre.

Los proyectos de investigación se bareman por cada año, es decir, si se esta en la baremación del año 2021 y se tienen en cuenta los 
años 2018, 2019 y 2020, si el proyecto de investigación empieza en el año 2018 y finaliza en el año 2020, se tendrá que tener en cuenta 
los tres años, serán como tres items, cada uno para un año y con la foto del equipo de investigación a 31 de diciembre.

La definición de cada uno de ellos es la siguiente:

Epigrafe CVN valor 050.020.010.000

Baremo Condiciones Puntuación

Regional/Autonómico
Proyectos en estado que sea "Concedido"
Proyecto que no sean externos.
Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Autonómico", "Local"
Clasificación científica/cvn toma el valor "Proyectos competitivos"

Nacional
Proyectos en estado que sea "Concedido"
Proyecto que no sean externos.
Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Estatal"
Clasificación científica/cvn toma el valor "Proyectos competitivos"

Europeos/Internacional
Proyectos en estado que sea "Concedido""
Proyecto que no sean externos.
Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Europeo" o "Internacional no europeo"
Clasificación científica/cvn toma el valor "Proyectos competitivos"

Resto
Proyectos en estado que sea "Concedido"
Proyecto que no sean externos.
Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Propio"
Clasificación científica/cvn toma el valor "Proyectos competitivos"

Regional/Autonómico - 
Convocatoria de excelencia Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Autonómico", "Local",

Campo "Convocatoria de excelencia" a true en la convocatoria del proyecto

Nacional - Convocatoria de 
excelencia Ámbito geográfico del SGI toma los valores "Estatal"

Campo "Convocatoria de excelencia" a true en la convocatoria del proyecto
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Regional/Autonómico - IP
Ser IP del proyecto y pertenecer a la UMU (pertenece a un grupo con un rol con el 
flag de baremable a true a 31 de diciembre del año que se esta baremando)

Nacional - IP
Ser IP del proyecto y pertenecer a la UMU (pertenece a un grupo con un rol con el 
flag de baremable a true a 31 de diciembre del año que se esta baremando)

Europeos/Internacional - IP
Ser IP del proyecto y pertenecer a la UMU (pertenece a un grupo con un rol con el 
flag de baremable a true a 31 de diciembre del año que se esta baremando)

Resto - IP
Ser IP del proyecto y pertenecer a la UMU (pertenece a un grupo con un rol con el 
flag de baremable a true a 31 de diciembre del año que se esta baremando)

Método de cálculo

 Por cada "item de Proyectos competitivos y en estado que sea concedido" hacer
    Si es Regional entonces
        Aplicar puntos "Regional/Autonómico" 
      
    Sino        
       Si es Nacional entonces
          Aplicar puntos "Nacional"          
      
       Sino            
         Si es Europeo/Internacional entonces
           Aplicar puntos "Europeo/Internacional"          
      
        Sino
          Aplicar puntos "Resto"  

    Aplicar puntos extras por:
             "Nacional - Convocatoria de excelencia"
             "Regional/Autonómico - Convocatoria de excelencia" 

Método de cálculo

Una vez que se tiene la puntuación del proyecto, se divide entre sus autores y se aplica el punto extra 
por IP al autor que sea el IP del proyecto a 31 de diciembre de ese año. Si existe IP y CoIP se dividen 
los puntos entre los dos. Los IP deben de ser de la Universidad. Si uno es d la Universidad y otro no, 
entonces todos los puntos serán para los de la Universidad.

jpalma
Texto escrito a máquina
2

jpalma
Texto escrito a máquina
7

jpalma
Texto escrito a máquina
7

jpalma
Texto escrito a máquina
2


	Baremación Proyectos investigación



